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1 AUMENTO DE CAPITAL 

DEL CANTON> SUSCRITO DENTRO DE LOS 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N 2%. LIMITES DEL CAPITAL 
DIAZ CASQUETE e 

. 4 AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA 

5 LABIZA S.A. 

6 CUANTÍA: US$. 6,74:1 ,00 22oaacommaamo 

7 En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del 

8 Ecuador, hoy día primero de septiembre del año dos mil y cinco, 

9 ante mí, doctor MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 

10 Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, comparece el señor 

11 HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, casado, ingeniero; en 

12 su calidad de Gerente General y representante legal de la 

13 compañía LABIZA S.A., el compareciente ecuatoriano, mayor 

14 de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y 

15 contratar, a quien de conocer doy fe, el mismo que comparece a 

16 otorgar esta escritura pública a la que procede con amplia y 

17 entera libertad para su otorgamiento, presentándome la minuta 

18 del tenor siguiente: - Señor Notarlo:- En el protocolo de 

19 Escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que 

  

-MgQnste el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO dentro de 

21. “Los, límites del CAPITAL AUTORIZADO de la compañía 

ES 2. LA IZA S.A., que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

/* / 23 | PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

20 

24 y suscripción de la presente escritura pública, el Ingeniero 

25 HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, de nacionalidad 

26 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, por los 

27 derechos que representa de la compañía LABIZA S.A., en su 

28 calidad de Gerente General y representante legal de la misma, 
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debidamente autorizado por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el día cinco de 

Agosto del año dos mil cinco, como así, lo acredita con los 

documentos que se agregan a este instrumento, como 

documentos habilitantes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) 

La compañía LABIZA S.A., de nacionalidad ecuatoriana, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el catorce de 

Marzo de mil novecientos noventa y uno, ante el abogado, 

Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el cinco de Abril de mil novecientos noventa y uno.- 

B) La compañía LABIZA S.A. aumentó su capital a cinco 

millones de sucres y reformó su estatuto social mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 

Cantón Guayaquil, doctor Miguel Falconi Rodríguez, el día 

quince de Junio de mil novecientos noventa y cuatro y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 

veinticuatro de Abril de mil novecientos noventa y cinco.- C) La 

compañía LABIZA S.A. aumentó su capital autorizado y suscrito 

y reformó su estatuto social, mediante escritura pública otorgada 

el día veinte y dos de Marzo de mil novecientos noventa y seis 

ante el abogado Cesáreo Leonidas Condo Chiriboga, Notario 

Quinto del Cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día veinte y dos de Mayo de 

mil novecientos noventa y seis.- D) La compañía LABIZA S.A. 

convirtió su capital de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, elevó el valor nominal de sus acciones y reformó su 

Estatuto Social mediante escritura pública debidamente 

autorizado por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil,
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doctor Piero Aycart Vincenzini, el día diecisiete de Abril del dos 

DEL CANTOÑ mil dos, y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS E. Guayaquil, el día cinco de Noviembre del dos mil dos.- E ) La 

DIAZ CASQUEFJE compañía LABIZA S.A., aumentó su capital autorizado y suscrito 

5 y reformó su estatuto social mediante escritura pública 

6 debidamente autorizada por el Notario Vigésimo Primero del 

7 cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete , el día 

8 veinticinco de agosto del dos mil tres y se inscribió en el 

9 Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día veinte de 

10 Noviembre del dos mil tres.-  F) La Junta General Universal 

11 Extraordinaria de Accionistas, en sesión celebrada el día cinco de 

12 Agosto del año dos mil cinco, resolvió: F.Uno.- Aumentar el 

13 capital suscrito de la compañía en SEIS MIL SETECIENTOS 

14 CUARENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

15 DE AMERICA; esto es a la suma de CINCUENTA Y CUATRO 

16 MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES DE 

17 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de modo que el 

18 capital suscrito de la compañía está conformado por cincuenta y 

19 cuatro mil setecientos cuarenta y un acciones ordinarias y 

20 nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 

    -/Unidos de América cada una.- Este aumento de capital se 

y realiza utilizando el capital autorizado de la compañía; F.Dos.- 

Sk reforma el artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social de la 

¿o A 324 Compañía: F.Tres.- Autorizar para tal efecto al Gerente 

"35: General de la Compañía, para que realice todos los actos y 

26 gestiones que fueren necesarios para el perfeccionamiento de las 

27 resoluciones adoptadas en el Acta de Junta General Universal 

28 Extraordinaria de Accionistas que se adjunta a la presente como. 

29 documento habilitante.- TERCERA: DECLARACIÓN.- Con 
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4 
los antecedentes expuestos, el señor Hugo Rubén Poveda 

Camacho, su calidad de Gerente General de la compañía 

LABIZA S.A., DECLARA BAJO JURAMENTO, lo siguiente; 

Uno) Se aumentó el capital suscrito de la compañía en SEIS 

MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$. 6,741,00), esto es, a 

la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US$. 54.741,00), dentro de los parámetros del 

capital autorizado, de modo que el capital suscrito de la 

compañía está conformado por cincuenta y cuatro mil setecientos 

cuarenta y un acciones ordinarias y nominativas de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; Dos) Que reformó el artículo QUINTO y SEXTO del 

estatuto social de la compañía; Tres) Autorizar para tal efecto 

al Gerente General de la compañía, para que realice todos los 

actos y gestiones que fueren necesarios para el perfeccionamiento 

de las resoluciones adoptadas por la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día cinco de agosto 

del dos mil  cinco- CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habilitantes, el nombramiento de Gerente General de la 

compañía LABIZA S.A., y la copia certificada del Acta de Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas del día cinco de 

Agosto del año dos mil cinco. Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo para el perfeccionamiento y validez del 

presente instrumento.- Firma.- Abogada Karla Marjorie 

Venegas Acosta.- Registro del Colegio de Abogados del 

Guayas, número ocho mil seiscientos ochenta y dos.-
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Guayaquil, 8 de Junio del 2001 

Ingeniero 

Hugo Rubén Poveda Camacho 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumpleme comunicar a Usted que ta Junta General de Accionistas de la compuñía LABIZA S.A., en sesión 

extraordinaria celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma por 

un periodo de cinco (5) años. 

Entre sus funciones como GERENTE GENERAL le corresponderá la administración y representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera individual. 

El estatuto social de la compañía LABIZA S.A. consta de la escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abugado Marcos Díaz Casquete, el 14 de Marzo de 1991, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Abril del 1991. 

     
    

  

    

    

Victor Xavier Poveda Camacho 

PRESIDENTE 

RAZÓN: Yo, HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía LABIZA S.A. para el cual he sido reelegido.- Guayaquil, 8 de Junio del 2001.- 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

HUMERO RUC: 0431121027401 

RAZON SOCIAL: LABIZA S.A. 4 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: Ñ | 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERIU MAÍ Rie EEG. INICIO ACT. UB¿Ua? 1991 

NUMBRE COMERCIAL: LABIZA 7 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VEMJA AL POR MAYUR DE ARRUZ 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Lanton LUAYADQUIL Parroquiad: ROLAFUERIE Lalla, PICHINCHA Numero Uy 

intersección: CULON — Eunicio TENIA Piso: ¿  1elejono irabajo. ¿¿gUBYgÚ Fax ¿evurd? — [elelono 1 reueo: 2201134 

Letelena 1ranajo: ¿201242 

No. ESTABLECIMIENTO: 0uz ESTADO: ABILRIO FEG. INICIO ACT. UVUY/1uyy 

NOMBRE COMERCIAL: LABIZA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYUR UE ARRUZÉ 

BIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia; GUAYAS Cantos; MNOBOL (VIGENTE HPIEURAHIA) Herroquia: NARLISA UE JESUS 
tarrelero: VIA A DAULE- HKtometio. VEINTINUEVE — Teletono 1 rabajo: 2261443 Fax ¿20/5349 
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COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TA COMPAÑÍA LABIZA S.A... 

CELEBRADA EL DIA 5 DE AGOSTO DEL AÑO 200£.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Agosto del año dos mil cinco, siendo las 
doce horas anince minutos en la oficina de la comnañía ubicada en la manzana TINO. de la 

ciudadela Santa Leonor, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, se reúnen 
tados las accionistas de la comnañía T,ARIZA S.A. a saher: 

1.- MARIA JOSEFINA CAMACHO MARIN DE POVEDA, por sus propios derechos, como 
nronietaria 47.920 acciones ordinarias v nominativas de un dólar de los Estados Hnidos de América 

cada una; 

2.- (GINA PATRICIA POVEDA CAMACHO DE GARCIA, por sus propios derechos, como 

nronietaria de 16 acciones ordinarias v nominativas de nn dólar de los Estados Unidos de América 

cada una; 

3.- GRACE CECILIA POVEDA CAMACHO DE MIÑO, por sus propios derechos, como 
neranietaria de lA acrionmes ardinariae y naminativacs de an dálar da loc Estada Vinidas de América 

cada una; 

4.- MARIA ELENA POVEDA CAMACHO, por sus propios derechos, como propietaria de 16 
acciones ordinarias v nominativas de mu dólar de los Estados Unidos de América cada ima: 

5.- HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, por sus propios derechos, como propietario de 16 
acciones ordinarias v nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada ama: v. 

6.- VICTOR XAVIER POVEDA CAMACHO, por sus propios derechos, como propietario de 16 
acciones ordinarias v nominativas de-un dálar de loz Estados Unidos de América cada tma. 

Preside la sesión el señor Victor Xavier Poveda Camacho, Presidente de lá compañía y actúa como 
Secretario. el Gerente General de la misma. señor Huso Rnhéán Poveda Camacho. anien al constatar 

que se encuentra presente la totalidad de los accionistas, elabora la lista de asistentes. Amparados 
nor la ane nrescrihe el artículo 238 de la Lev de Comnañías. los nresentes deciden nor manimidad 

constituirse y celebrar esta Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas, quienes 
acuerdan conocer v resolver los sisnientes mintos del orden del día: 

1.- Conoceyy resolver sobre el aumento del Capital Suscrito de la compañía dentro de los límites 
itA Aytorizado: 

      

    

   
   

E Y resolver sobre la reforma de los Articulos Quinto y Sexto del Estatuto Social de la 

Y Cong er i regolver sobre la autorización que se le debe dar al Gerente General, para que otorgue 
dha ta reé£nectiva escritura núbhlica v enmnla con todas las formalidades levpales necesarias 

para el perfeccionamiento del aumento del capital suscrito dentro de los limites del capital 
antorizado v reforma del estatuto social de la comnañía 

Inmediatamente la Junta pasa a tratar sobre el primer punto: del orden del día. El ingeniero Hugo 
Ruhén Poveda Camacho toma la nalabra v exnresa la necesidad de anmentar el canital enserito de 

 



  

la compañía dentro de los límites del capital autorizado en la suma de SEIS MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y UN DOLARES DF LOS ESTAROS UNIDOS DER AMERICA (M1SS$ 67413 es 

decir hasta la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 
DOTARES PF TOS ESTADOS UNIDOS DF. AMERICA (118% 84.741, de moda ane el 

capital suscrito de la compañía esta conformado por cincuenta y cuatro mil setecientos cuarenta y 
im acciones ordinarias v nominativas de un valor nominal de UN dólar de los Estados Unidas de 

América cada una; dicho aumento de capital se realiza utilizando el capital autorizado de la 
comnañía la mismo aue concuerda con lo establecido en el artículo 160 de la Lev de Comnañías v 

el pago se realizaría mediante la capitalización de las utilidades del año 2004, en un 100% del valor 
de cada una de las acciones La mación del ingeniero Hnoe Ruhén Poveda Camacho ha sido 

aprobada por unanimidad por parte de todos los accionistas. 

Inmediatamente el Presidente manifiesta que de conformidad con el derecho de preferencia que la 
Lev eoncede a los accionistas las seis mil setecientos cuarenta v un nuevas acciones deberán 

suscribirse en proporción a las que actualmente tienen, a menos que cualquiera de los accionistas 

decida negociar en todo a en parte su derecho de nreferencia. Tos accionistas nresentes. 

manifiestan que en virtud de la proporción de las acciones que actualmente tienen cada uno de ellos 
en el canital social de la comnañía v en razón de que las aceiones son de un valor nominal de Un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una y son indivisibles, la proporción de las nuevas 
acciones en razón del presente aumento de canital suscrito dentro de los MHmites del canital 

autorizado no equiparan en parte a acerones a Un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. razón nor la cual los necionistas GINA PATRICIA POVEDA CAMACHO DE GARCIA. 

GRACE CECILIA POVEDA CAMACHO DE MINO, MARIA ELENA POVEDA CAMACHO, 
HUGO RIUREN POVEDA CAMACHO v VIOTOR XAVIER POVENA CAMACHO deciden 

ceder a favor de la señora MARIA JOSEFINA CAMACHO MARIN DE POVEDA parte de su 
derecho de nreferencia en la snscrinción del aumento de canital suscrito dentro de las Hmites del 

capital autorizado. 

De tal manera que la suscripción y pago de las 6.741 nuevas acejones será la siguiente: 

1.- La señora MARIA JOSEFINA CAMACHO MARIN DE POVEDA, suscribe 6.731 acciones 

ordinarias v nominativas de UN dálar de los Estados Unidos de América cada una v las nasa en tn 

100% con la capitalización de sus utilidades del año 2004, es decir que paga la suma de US$ 
6 731 - (SFIS MIR SETECIENTOS TREINTA Y EN 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América); 

2.- La señora GINA PATRICIA POVEDA CAMACHO DE GARCIA. suscribe 2 acciones 

ordinarias v nominativas de UN de délar de los Estados Unidos de América cada ima v las naga en 

un 100% con la capitalización de sus utilidades del año 2004, es decir, que paga la suma de US$ 2.- 
(DOS 00/7100 Añlares de los Fotados Tinidos de América Y 

3.- La señora GRACE CECILIA POVEDA CAMACIHO DE MINO, suscribe 2 acciones ordinarias 
y nrminotivas de Tru dAtbar An bno RotrAro Unida de Ámábrina ronda +na uy hac mana on 1. NAL. ana 

la capitalización de sus utilidades del año 2004, es decir, que paga la suma de US$ 2.- (DOS 00/100 
dálares de los Estados Vnidos de Américar 

4.- La señora MARIA ELENA POVEDA CAMACHO, suscribe 2 acciones ordinarias y 
nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una v las nasa en un 100% econ la 

capitalización de sus utilidades del año 2004, es decir, que paga la suma de US$ 2.- (DOS 00/100 
dálaree de laz Fetados Tinidos de Amáricar 

eli ma,



5.- El ingeniero HUGO RUBEN POVEDA CAMACHO, suseribe 2 acciones ordinarias y 
nominativas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada ima v las nasa-en un 100% con la 

capitalización de sus utilidades del año 2004, es decir, que paga la sima de US$ 2.- (DOS 00/100 
dólares de los Estados Unidos de Amóricar v 

6.- El señor VICTOR XAVIER POVEDA CAMACHO, suscribe 2 acciones ordinarias y 
nominativas de TUN dólar de los Estados Unidos de América cada tma v las nasa en un 100% con la 

capitalización de sus utilidades del año 2004, es decir, que paga la suma de US$ 2.- (DOS 00/100 
dálares de los Estados Unidos de Américad 

A continuación se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, para lo que la señora Gina 
Poveda Camacho de García manifiesta oye como eonsecnencia de la reforma anrobada como ninto 

anterior del orden del día, es necesario reformar los artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social de 
la comnañía. nor lo cual eleva a moción aue se reformen los artículos Oninta v Sexta del Estatuto 

Social, de tal forma que queden de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO: El capital de la 
eomnañía está dividido en esnital Antorizardo, Snecrito y Pasado. Fi eanital antorizado es de 

NOVENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital 

enscrito na nodrá ser inferior al cincuenta nar ciento del canital autorizado. nor la tanto el 

mismo es de CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

DOLARES DE LOS ESTAROS UNIDOS DE AMERICA. dividido en cincuenta v extatro mil 

setecientas cuarenta y un acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uná. El 
aumento del canital suscrito y nasado hasta alcanzar el antorizado. será anrabadao nor la 

Junta General de Accionistas y notificado ante la Superintendencia de Compañías. El capital 
nasado no será inferior al 25% del enanital anserito v el saldo podrá ser nasado en el nlazo de 

dos años contados a partir de la inscripción del aumento de capital en el Registro Mercantil. 
ARTICULO SEXTO: Tas acciones estarán numeradas de la cera cero cera uno a la cincuenta 

y cuatro mil setecientos cuarenta y uno inclusive y serán firmadas por el Presidente y el 
Gerente General? Dos accionistas nor unanimidad deciden anrohar la reforma de los artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto Soctal de la compañía planteada por la señora (Gina Poveda Camacho 
de García. 

Como tercero y último punto del orden del día y a fin de poder instrumentar el aumento de capital 
suscrito dentro de los límites del canital autorizado y la reforma del Estatuto Social de la comnañía. 

aprobados por esta Junta General, los accionistas autorizan al Gerente General para que realice 
tadas las vesfindes tendientes a su nerfeccionamiento. 

Tratados y sésueltos todos los puntos del orden del día, el Presidente concede un receso a fin de 
«que sé DEOA E Ds lectura al acta. Íneso de lea cual es anrobada nor pranimidad sin modificación 

  

IRMAN: 5 Victor Xavier Poveda Camacho (PRESIDENTE); f) Hugo Rubén Poveda 
Camacho (GERENTE GENERAL-SECRETARIO) fM María Josefina Camacho Marín de 

Poveda; f) Gina Patricia Poveda Camacho de Garcia; f) Grace Cecilia Poveda Camacho de 
Miño: A Maria Elena Poveda Camaeha: f Vietor Xavier Poveda Camacho: v, f) Huzo Rubén 

Poveda Camacho. 

 



    

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 

REPOSA EN El. LIBRO DE ACTAS CORRESPONDIENTE... GUAYAQUIL, 5 DE 

AGOSTO DEL 2005.- 
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Hugb Ruben Poveda Camacho 
GERENTE GENERAL. 
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CIUDADANO(A): : 
+ Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS y PRIVADOS,
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Guayaquil".- Hasta aquí la Minuta, la misma que queda elevada a 

  

DELCANTON — Escritura Pública.- Se agrega documento de Ley.- Se agregan 
GUAYAQUIL d . d es fi 

pr. marcos y. Jocumentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

DIAZ CASQUETE mí el Notario en alta vo 

   
    

  

    

1 9 organte, quien la aprueba en todas 

5 sus partes, se afirma, rátifier y firma en unidad de acto, conmigo 

6 el Notario. Doy fe 
7 

8 — p.LABIZAS.Á. 

9 R.U.C. 099113102700 

10 

11 

12 

13 

14 GERENTE GENERAL 

15 C.C. No. 0907097364 

16 C.V. No. 74-0973 

17 EL NOTARIO 

18 — 
HH 

20 DR. MARCOS DIAZ CASQUETE 

Se otorgo ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamie - 

    
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l.- Certifico: Que con fecha veinte y cinco de 

Noviembre del dos mil cinco, queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene: el Aumento del 
Capital Suscrito dentro del Límite del Capital Autorizado 
de LABIZA S.A., de fojas 10.770 a 10.782, número 780 
del Registro Industrial y anotada el veinte y cinco de 

Noviembre del dos mil cinco bajo el número 45.798 del 
Repertorio, a las 11:03 horas.-2.- He archivado una copia 
auténtica de esta escritura.-3.-Se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
las inscripciones respectivas.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
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DELEGADA 
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